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i». 

S e r í a •nscrltore» forzosos á la Gaceta todt-s 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(XtaJ orden dt aó di Seüembrt dt 1861.) 

Se declara texto oñcial, ,y auténtic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1SÓ1.) 
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G i B I E R l i f l 8 E N E J U DE F I L I P I N i S 
Secretaria, 

Sección 2 a 
A fin de honrar, como es debido, la tolemne 

piccfsión del Viernes Santo, á que eetíin obligados 
é coDCurrir , bajo mi presidencia por repetidas Leyes 
df Indias, todas las Corporaciones Religiosas, Ci< 
viles y Militares, lo participo á V . . . , á fin de que, 
per su parte, disponga lo conveniente para que se 
comp'a lo mandado con tan justo motivo, debiendo 
«fgnificar á Y . . . , que la procesión saldrá del Tem
plo de Santo Domingo á las cinco y media de la 
tarde. 

Dios guarde á V . muchos años , Manila, 27 de 
Marzo de 1896. 

£1 General encargado del despacho. 

ECHALUCE. 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Don Manuel Luengo y Prieto, ex-Diputado á Górtes, 

Oobernador Civil de esta provincia. 
Hago saber: que hallándose próximas las fiestas 

religiosas de semana Santa, y especialmente las 
que se celebran los dias de Juéves . Viérnes y Sá
bado Santo, destinados por la piedad católica al re-
cfgimiento y aosiego con que todos los pueblos 
ciietíaccs cenmenoran los misterios que la Iglesia 
celebra con toda pompa y explendor en estos dias, 
conviere i mi deber establecer disposiciones rela
tivas al transito de vehículos por las calles de esta 
Ciudad y sus distritos, en estes Santos dias de la 
cemena Mayor. 

Haciendo compatible la circulación de vehículos 
en el rádio de la Ciudad, sin eferder el religioso si
lencio del culto público, con las circunsiancits es
peciales que concurren en este psís de largas dis
tancias, y dende este aeivicio resulta interesante y 
aece?ario per lazenes de clima y otras especiales, 
«tte Gobierno Civil ha estudiado la foima y modo 

atender las necesidades del vecindario, dejando 
¿ salvo ante ícdo el respeto qut merecen los cu'los 
que en les templos se celebrar, que no pueden t i 
deten pioffnarse levantando la atención religiosa 

euantcs se consagran á la oración y á las piác-
toas espirituales que el mundo católico ejercita en 
Urtos dias. 

En tal virtud, y teniendo presente disposiciones 
interiores que deben permanecer en vigor y habiendo 
^edificado otras que la esperiencia y el buen sei v i -
cio aconsejan, vengo en deorelar, con esta fecha, lo 
"'gQiente; 

l o Desde la terminación de los oficios del Jué-
pfi Santo fcasta el tcque de gloria del Sábado, qne-

prohibida en Intramuros la circulación de toda 
c'ase de carruages. 
, 2.0 En jCg demás distritos de esta Capital* queda 
"pálmente prohibida la circulación de toda clase 
^ carros de catga, destinados al trabajo, como igual
ó t e el estacionarle en las paradas que tienen de 
f i n a r l o señaladas, ni en otra alguna. Tampoco 
Peerán recorrer la v í a pública los vehículos de al-
güiler de n i n g u n a especie, hallándose desalquilados 
hiendo de temarse estos á domicilio por las per

cas qne i0 necesiten, sin consentir por lo tanto 
'os paseos circulación a l g u n a á no ser que se 

^neidere y justifique i r de t ráns i to . 

3.o En caso de necesidad se podrá hacer uso 
de vehículos, cuyos caballos marcharán al paso, 
pero quedando sujetos en orden á la circulación á 
las prescripciones siguientes: 

A . — En el Distrito de Bfnondo queda prohibido en 
absoluto el tránsito por i * calle del Rosario, desde 
el Pasage de Norzagaray hasta la Iglesia; calle 
Jólo, y Sacristía hasta la calle Nueva y plaza de 
Calderón de la Barca; permitiéndose el paso desde 
el puente de Maura en dirección á ia calle del 
Duque. 

B . —Toado.—Queda prohibido el tránsito por las 
calles de Haya, Plaza de León X I I I y calle del 
P. Herrera, Santa María, Quesada y Salinas. 

C . —Santa Cruz.—Se prohibe el tránsito por la 
Plaza de Santa Cruz y Goití, calle de Oarriedo y 
Dnlumbayan, desde ia plaza de Goiti hasta la calle 
Dolores, permitiéndose soio el paso del puente de 
Santa Cruz á los vehículos que se dirijan á la calle 
de Echagüe. 

i > . ~ Quiapo.—Prohibido el tránsito por la plaza 
de Miranda, calle de Crespo, Carriedo, San Pedro, 
Santa Rosa y Concepción, estas dos ü l t imas en el 
e s p a c i o e n m p r e n d i d o entr f t l a calle de Noria hasta 

la de San Gerónimo, Villalobos y San Sebastian. 
23.—Sampaloc—Prohibido el tránsito por las ca

lles de Bustillos, pieza de la Iglesia calle Manrique 
y San Antón. 

F . — S . Miguel.—Prohibido el tránsito por la calle 
General Solano. 

G. —Ermita y Malate.—Prohibido el tránsito por 
la calle Real y sus Phzas. 

fi".—S. Penando de Di lao .=Perm¡ t ido el tránsito 
únicamente por la calle Real, P. Nozaleda y S. Mar
celino. 

y.—Los Médicos, autoridades y demás personas 
á quienes les sea indispensable, por las funciones 
que ejercen penetrar en Intramuros ó demás zonas, 
cuyo tránsito esta prohibido, así como los que resi
dan en aquellos puntos, debeián durante el tiempo 
de la prohibición, llevar los carruages sin ocuparlos 
procurando buscar las calles más apartadas de los 
templos y en las en que el tránsito esté permitido. 

J".—Los vehículos destinados al servicio oficial y 
público y transporte de aitícnlos de primera nece
sidad, podrán libremente ciicular por toda la Ciudad 
y sus distritos á horas deteiminadas que sean las de 
menos aglomeración de personas, debiendo siempre 
ir al paso y por puntos los más retirados de las 
Iglesias. 

-^.—Los Tranvías de Tondo á Sampaloc y de la 
Ermita y Malate circularán por todas la líneas de 
su red en los referidos dias de Juéves. Viérnes y 
Sábado Santos, hasta las cinco y media de la tarde 
en qne suspenderán totalmente este servicio en los 
trayectos que atraviesen las zonas antes delimitadas, 
que podrá reanudarse á las ocho y media de la 
noche, ó más tarde, si después de dicha hora h i 
ciese su regreso la procesión que por dichos lugares 
se efectuase. El de Intramuros podrá prestar servi
cio á todas horas, pero terminando siempre sus via
jes en la Puerta de Isabel I I , sin penetrar en la 
Ciudad Murada. 

Z,,—En los dias de procesión en cualquiera de 
los Distritos, queda rá suspendida toda circulación 
de vehículos, no solo en todas hs calles por donde 
deban pasar las procesiones, sino en toda la zona 

que éstas comprendan y á la distancia mayor que 
fuere prudente y necesario para el libre tránsito. 

M.=Quedao esceptnados del cumplimiento de 
estas disposiciones los Excmos. Sres. Gobernador 
General del Archipiélago y Arzobispo de la Dióce
sis, Sr. Juez de Guardia, los Sacerdotes adminis
trantes del Santo Viático, los Carros fúnebres y 
los que se dediquen á la conducción de heridos 
6 enfermos. 

iV.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á este bando, de cuyo cumplimiento cuidará 
la Guardia Civi l Veterana, la que por los medios 
más rápidos me dará cuenta de los infractores, que 
desde luego quedan incursos en la multa de uno á 
cincuenta pesos, según la importancia de la falta. 

Manila, 28 de Marzo de 1896.—Luengo. 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la Plaza para el dia 30 de Marzo 
de 1896, 

Parada, Artillería y Provisional núm. 1.—-Jefe de 
dia, Sr. Teniente Coronel de logeniero», D , José 
González Alverdi. —Imaginaria, Señor Comandante 
del 72 D. Antonio Giménez Romero.—Hospital y 
provisiones. Provisional núm. 1 , l . e r Capitán.—Vigi
lancia de á pié, Provisional núm. 1 , l .er Teniente, 
—Paseo de enfermos. Artillería. 

De órden de 6. E.—El Teniente Sargento Ma
yor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

(Cont inaac ión) . 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre úl t imo. 

Pueblo de Bayhay, 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D . Miguel Bayos. 
Mateo Jaca. 
Martinito Qaay. 
Mateo Sta. Iglesia, 
Mateo Labrador. 
MOnica Avellana. 
Margarita Galvez. 
Nazario Balenzona. 
Nicolás Escuadra. 
Nicolás Managbanag. 
Nicolás Caintic. 
Natalio Serna, 
Onofre Tabudlong. 
Pedro Marte, 
Pedro Tambit , 
Pablo Bonol, 
Pascual Pieical, 
Paulo Mascarifia. 
Pedro Baidivia. 
Plácida Marba. 

D. Pablo Trípol i . 
Pedro Barren. 
Pedro Jingabay. 
Pedro Naira. 
Pablo Baste. 
Pantaleon Rabasna. 
Ponciano Grapa. 
Pedro Avergido, 
Pedro Daual. 
Pedro Salva. 
Paulo Maliper. 
Patricio Baodalan. 
Pablo Gnmba, 
Pedro Borela. 
Plác ido Alao. 
Petronilo Trípoli . 
Quintino M'guia. 
Romualdo Gaay. 
Roberto Honorio. 
Regina Gonzalos. 

(Se continuará.) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Coneigaiente a lo dispaesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878; que saDciooó la emiaión 
de billetes del Tesoro de estas Is'as, creados por de
creto del Gobierno general de las mismas de 6 de 
Abril de 1877, para pago de las cosechas atrazadas 
de tabaco y en virtud de las facultades que me con
cede el Superior Decreto fech* 26 de Agosto últi
mo he acordado que el día 27 de Abri l próximo 
á las diez en punto de su mañana se verifique ante 
la Junta general de amortización de la deuda de 
Colecciones de tabaco que para este efecto se con
tinuará en el S«lón de actos públicos, de esta In 
tendencia general sito en el edificio Antigua Aduana 
la 195 subasta para la amortizacióa de dichos 
créditos. 

La cantidad que se destinan á dicha amortización 
es la de 1000 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de 80 p § de su valor nominal que se 
ha dignado fijar para esta subasta el Exenoo. S^ñer 
Gobernador general de acuerdo con la Junta de Au
toridades á tenor de lo preceptuado en su decreto 
de 17 de Mayo de 1878 no admitiéndose las pro
posiciones que no estén dentro de esta y prefiriendo 
las de tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

Las personas que desean interesarse en las su
bastas de dichos efectos, podrán verificarlo con su. 
jación al modelo que se inserta á seguida de este 
anuncio, y se expresará en ellas la serie numeración 
por órden correlativa de menor á mayor 6 importe 
nominal de los títu os que los propooentes se com« 
prometen á entregar así como el Vdlor efectivo al 
tipo que fij^n en su proposición en el. concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que ee ofrezcan los billetos se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
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peso, sin hacer mérito de quebrados de céntin,,. 
Los licitadores presentarán sus proposiciones e 

pliego cerrados y en el sobre se expresará el noi^ t 
bre del presentador, la subasta á que se refiere 
el número de los que contenga el pliego los caaii 
se entregarán al Sr. Presidente de la Junta dá 
dose para la presentación un plazo de quince i¿ p9 1 
ñutos á contar desde la fijada para la subasta pa, 
sado dicho plazo y prévia lectura por el EscribanJ 
de Hacienda del anuncio de la subasta se pro^, 
derá por el mismo á la apertura de los pliego! 
que para este efecto, le pasará el Presidente, dése, 
chándose desde luego las proposiciones que con, 
tenga tipo superior al señalado y admitiéndose IQ 
que no exedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de manor tipo ^ 
mayor según el precio de cada una comer zará \h 
admisión prefiriendo siempre las de precios má, 
bajos. 

En igualdad de precios se dará la preferencia 4 
las de menores cantidades; en la inteligencia de 
que para este efecto se considerarán como unasou 
proposición todas las necesitas para un mismo inte, 
resado á un mismo cambio, y entre los de tipo y 
suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llenen la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones qua no hayan tenido ca
bida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces exediese de la expresada cantidad ie 
reducirá á la que baste para su completo y si hn. 
biese en este caso dos ó más proposiciones se adja e 
dicará la suma en cuestión por sorteo entre loa 
firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admu 
tidas dos ó más proposiciones iguales por la can
tidad total remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
en las Colecciones y provincial podrán mostrarse 
parte en la subssta. enviando sus propos clones en 
pliegos cerrados y bajo doble sobre al Escribano de 
Hacienda por conducto del respectivo colector 6 
R. C. Párroco ó directamente al Presidente de la 
Junta d bien do hacerlo en pliego certificado en 
nno ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia 
de las proposiciones admitidas se presentarán en 
la Tesorería Central, si fuesen de personas que han 
suscrito sus proposiciones en esta Capital ó que 
siendo de provincias les conviniere verificarlo en 
Manila, á los quince dias después de recibido el P 
aviso que al efecto le dirigirá el Presidente de la 
Junta de amortización al Administrador 6 Subdele
gado de Hacienda quien deberá dar conocimiento de 
él á los interesados si fuesen de las enviadas da 
las Colecciones á provincias. 

Unos ü otros se acompañarán con dobles facturas 
al dorzo de los billetes el siguiente endozo. «A 1^ 
Junta general de amortización de la deuda de 
Colecciones de tabaco para su amortización por so-
basta» y la fecha y firma del proponeote y en 
aquellas se pondrá la numeración por órden corre
lativa de menor á mayor no admitióadose otros 
billetes que los designados en los pliegas de pro
posiciones una de las expresadas facturas de devol
verá al interesado con el «Recibí» de la oficina en 
que se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegado de Hacienda 
pública de provincias á quienes se presenten facturas 
con billetes admitidos en la subasta los remitirán 
inmediatamente al pliego certificado al Presidente 
de la referida Junta, para que disponga su aproba
ción con los respectivos talones. 

Comprobadas que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sos respectivos talones y declarados 
legítimos, el latendente general de Hacienda Presi-
dente de la Junta de amortización de Pagos espida 
los oportunos libramientos á f tvor de aquella y 
anunciará en la Gaceta de Manila el dia en que pue
den estos hacerlos efectivos en la Tesorería Central, 
en cuyo acto deberá presentar la factura que le* 
sirve de resguardo de aquellos. Eo caso de que ls 
adjudicación del todo 6 parte de la cantidad se hubiere 
hecho á favor de aígun proponente con residencia 
en provincias que no hiciere uso de la facultad de 
presentarlos en la Tesorería Central se comunicarán 
las órdenes oportunas al Administrador ó Subdele
gado de Hacienda para que verifique el pago próris 
presentación de la factura resguardo de que ante» 
se trata. 

Manila, 26 de Marzo de 1896.-—!. Gutiérrez 
la Vega.—Es copia, P. O., Vega y Verdugo. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 
t . » . . . v ciño de ofrece para 
cióu ea la subasU qua híi de celebrarse 

el dia de 
„ ¿ 0 la emisióa decretada en 

los billetes 
6 de Abri l 

a conuoiiHCiOQ se expresan icnpor-
. pesos oooolnales al cambio de . . . . 

. . céntimos por cieuto de su valor no-
con sujeción á las condiciones qae com-

8onncio para 1H m sma pablicado por la 
generrtí de Hacienda. 

P*" pertenecen^ 

Numeración 
eorrelativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Cént . 

R E S U M E N . 
de los billetes ofrecidos pfs. 

teaior notnioal de todos ellos . > 
aporte efectivo de los mismos al tipo 

eita proposición » 
de de 189. 

(Firma del proponente,) 

MODELO DE FACTURA. 
ura de bilietes del Tesoro de la 
jn decretada en 6 de Abri l de 1677 impor-
en junto pesos nominales que Di . . 

, vecíao de presenta en la (aqní 
jresará si es en la Tesorería general Adminie-

Subdelegado de Hacienda) los cuales van 
i en la Junta general de amortización por 

Is por haber sido admitida la proposición qtie 
fecto hizo el que suscribe en la celebrada 
el dia. , . de 189 y coya 

[ucióa se verificará para los t fectos de su pago 
llico. 

l íos 

j e t - S é r i e s á q u e 
ü I l e r t e n e c e n . 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé-

ríe. 

Pesos. C é n t . 

S 

de . . . . . . . de J89 
Firma del propooente. 

^Esta factura deberá extenderse en un pliego 
i papal con objeto que sirva de carpeta para 

kr dentro los bilietes del Tesoro que á la 
i deben acompañarse . 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
3iL DEL ARSENAL DS C A V I T E Y D E L A JUNTA 

ADMINISTRATIVA, 
|f disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-

Apostadero se anuncia al púbUco que á los 
anobos inclusives de anunciado en la Gaceta 

foiiia ó ai siguiente si es f stivo á las once 
mañaaa se sacará á pública subasta ia con~ 
r̂a el suministro de los materiales comprendi-
el grupo ^.o lote núm 10 que pue ian necesi

ta este Arsenal por el término de 6 meses con 
t8 sujeción á ios pliegos de condiciones que á 
^CÍÓQ se insertan, cuyo acto tendrá lugar ante 
lllta especial de subastas que ai efecto se reu-

este establecimiento en el dia expresado y 
gantes de la señalada dedicando los prime 

'̂nufos á las aclaraciones qua deieen los lir 
8 6 puedan s^r necesarias y los segundos 
fintrega de las proposiciones á cuya apertura 

^derá terminado dicho últ imo p!azo. 
personas que quieran tomar parte en dicha 

* Presenthiáo sus proposiciones con arreglo á 
ín pUpgos cerrados estendijas en papel del 
Retente acompañadas del documento de de-

^ ^ K cédula personal sin cuyos requisitos 
Q almisibles; advirt éndose que en el sobre 
P̂ gos deberá expresarse el servicio, objeto 

^posición con la mayor claridad y bajo la 
^ interesado. 
^1 de Marzo de 1896.—Juan L . Demaría, 

f j ^ 0 cte Acopios del Arsenal de Cavile. 
^ndiciooes bnjo las cu^ess^ saca á l ic i -

^ l ^ - ' c a el suministro de los m-itariales com-
|teQ 08 ea el grupo 2.o iota níim. 10, qua se ne-

m eQ este Arsenal, por el término de 

'•citación tiene por objeto el suministro 

de los art ículos comprendidos en l r e l ac ión que sé 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios qué han de s?vir de tipos para 
la subasta y las condiciones que fno de reunir los 
expresados artículos para ser admiebles, sou los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar « t e la Junta Es
pecial de subastas de este Arseoi', el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta ce Manila. 

4. a Las proposiciones hab rán te redactarse con 
sujeción al unido modelo» extendidas en p*pel del 
sello lO.o y se presentarán en pli(gos cerrados al 
Presidente da la Junta, asf como amblen la cédula 
personal ó la patente si el propoiente es natural 
del Imperio de China, sin cuyo d»cumento no lo 
será admitida la proposición. A l nismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobn que la contenga 
entregará cada licitador nn documento que acredite 
haber impuesto en la Tesorería Ceitral de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admi 
si bles por la Legislación vigente, á ios tipos que 
esta tenga establecidos, la cantidad de 513 pesos 
31 céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de 
Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Sí por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar ia 
adjudicación la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos en 
el caso de que todos los interesados se negaren á 
mejorar su oferta. 

LHS rebajas que se hagan tanto en las proposi
ciones, 'como en ia licitación oral se expresarán en 
la misma unidad y f racc ió i de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a Bl licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en ia 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la cantidad de 1026 pesos 
62 céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de so compromiso. 

7. a Se rá obl igación del contratista emp^aar el 
suministro de los efectos contratados después de 
transcurridos sesenta dios contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la adjudicación definitiva 
del servicio, verificando desde entonces las entre
gas que le prevenga el Sr. Ordenador da Marina 
del Apostadero, ó en su delegación el Comisario 
del Arsenat; en la inteligencia de que la Adminis
tración hecha abstracción de lo que compren los 
buques con los fondos económicos, 8o!o contrae el 
compromiso de adquirir ios efectos que se vayan 
necesitando en este Arsenal para las atenclooel del 
servicio, durante seis meses, sin sujetarse á canti
dad determinada, cuyo plazo S 3 contará desde la 
fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista prévia ia preseutación y admisión de 
los ejemplares de la escritura da su contrata podrá 
si le conviniere dar principio al suministro da los 
éfectos antes de terminar el antedicho pibzo de se
senta dias; y si se hallase dispuesto á efeciuar'o 
deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio 
de escrito, en la inteligencia de que de serle acep
tada su proposición, queda por este hecho sujeto á 
las mismas obiigaciones que si hubiesen transcurri
dos los sesenta dias citados. 

8. a Bi contratista presentará en el Almacén de 
recepción 6 en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de Acopios, 
acompañados de las fac turas-guías triplicada redac
tadas con arreglo al modelo núm. 6 á que se re-
fi're el art. 16 del vigente R-glamento de Conta
bilidad los art ículos que ordene el Comisario del 
Arsenwl, dentro del plazo de 50 dias, contados 
desde el siguiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en 
la forma que determiaao los artículos 231 y 232 
de la ordenanza de Arsenales aprobada por Real De
creto de 18 de Julio de 1893, resultaren inadmisi-
b es los efectos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas se ohl ga el contratista á repo
nerlos en el plazo de 50 dias á partir de la facha 
del reconocimiento y á retirarlos del Arsenal en el 
m á s breve plazo posible y que prndeocialmei.te se 
le fijará en cada caso por el Jefe del N^goaiadó de 

Acopios, notificándosele por escrito y exigiéndole r e 
cibo según previene el art. 28 del citado Reglamento. 

Si transcurridos el plazo sefia'ado el contratista 
no hubiese cumplido este djbar, el Jefe del Nego
ciado de Acopios lo pondrá en conocimiento de) Co
misario del Arsenal, quien hará saber al interesado 
que de no retirar los efectos en el plaza de tres dias 
se considerará que hace abandono de ellos, incau
tándose por consiguiente de los mismos, y proce
diendo á BU venta en pública subasta por los t r á 
mites establecidos para casos análogos en la Lega
ción general de Hacienda, con arreglo al a r t . 2S 
citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l .o Ooando no presente tos efectos al reconoci
miento y recibo en el píazo que establece lia con
dición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y sién-
dolé rechazados no los repusiere dentro del t é rmina 
que establece también la condición de referenciá-

3.0 Y cuando repuestos dentro de este úl t imo 
plazo le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del ano 
por ciento sobre el importe a l precio de adjudica' 
ción de los efectos dejados de facilitar por cada 
dia que demore la entrega de -os mismos ó la repo
sición de los desechados después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición 8 a y si la demora excediese en el p r i 
mer caso de quince dias ó de diez dias en el se
gundo se rescindirá el contrato adjudicándose la 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las mu'tas impuestas. 

11. Bn el tercer caso de los expresados ea Itk 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á lar 
Hacienda, en pena de la inejecución del servicio, 
aún cuando no haya perjuicios que indemn'Bar af 
Bstado. 

12. Para los efectos dé las cláusulas anterio
res y de la penalidad que por ellas se impone a l 
contratista, sa declara que se considerará exento 
de responsabilidad, aún cuando resultaren sin en** 
tregar efectos por valor del cinco por ciento del 
importe total del pedido. 

13. Bi contratista deberá residir en Cavite 6 teo^r 
an representante en esta localidad para todo 
concerniente á la entrega material da los efact>s 
contratados, 

14. Dentro del plazo de los quince dias siguien
tes á cada entrega el contratista percibirá del H i * 
bilitado de maestranza el importe del servicio p r é 
via liquidación formada por el Jefa del Negociado 
de Teneduría de libros de la Gomisaría del Arse
nal, providenciada por el Comisario y mediante re
cibo suscrito por el contratista ó su legítimo repre
sentante á continuación de ia providencia expresada 
reteniendo en el acto el Habilitado la caat ídad qua 
deba satisfacer a l Tesoro el contratista eu concepto 
de contribución industrial, qua será ingresada naen-
sualmente por el Habilitado en las Cajas de Hacienda 
pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de ia Habilitación de 
maestranza se satisfará el importe de las entregas 
por medio de iibramientrs espedidos por el Sr. Or 
denador de Marina del Apostadero dentro del mismo-
plazo de quince dias contra ia Tesorer ía Central da 
Manila, no teniendo derecho el contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en ei expedición 
de tos respectivos líbraminotos con arreg o á ta Real 
órden de 14 de Marzo de 1888, 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar a l Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias seguientes a l 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del misiüo todos los gastos que 
origine el expediente de subasta que con arreg o á 
lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre da 1866 
son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicac'óa de los 
anuncios y pliega de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2 o Los que correspondan según arancel al No
tario por ta asistencia y redacción de las actas del 
remate así como por el otorgamiento de ia escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3 o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contratista^, 
en la Ordenación del Apostadero para aso de la 
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oficinas cuando más á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada d ía de demora en 
l a entrega de dichos impresos le impondrá al rema
tante multa de cinco pesos. 

1-a escritura del contrato deberá contener el 
pliego de condiciones, la relación en él citada, la 
fecha del periódico oficial en que dicho pliego se 
inserte el testimonio del acta del remate copia del 
documento que justifique el depósito 6 garan t í a 
exigida y la obligación del contratista para cumplir 
Jo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas re
girán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en las Ga
cetas de Manila números 4 y 26 del sfio 1870 así 
como sus adiciones posteriores en cuanto no se 
opong{ n á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 29 de Febrero de 1896,—El Jefe 
del Nf gociado de Acopios, Jnan Fuertes.—V.o B.o— 
£1 Gimisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle núm. . . . en su nombre (ó á nom
bre de D. N . N . para lo que se halla competente
mente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la Ga
ceta de Manila núm; . . . de fecha . . . . para la 
subasta del íuminietro de los materiales comprendidos 
en el grupo 2 .0 lote nóm. 10 que se necesiten en 
el Arsenal de Cavite durante seis meses se com
promete á suministrarfos con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por 
ios precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con bsja de tantos 
pesos y tantos céntimos p t r ciento.—Todo en letra ) 

Fecha y firma. 
Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 

á e 7 de Julio de 1884, los licitaderes tienen el 
deber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

Es copia, Juan L . Demaría . 

Arsenal de Cavite.—Ramo de Ingenieros.—Jefatura 
de trab*;o.«. Relación de loa efectos que se sa
can á pública subasta para el suministro durante 
seis meses de! grupo 2.o lote nüm. 10 con expíe* 
sión de los precios que han de servir de tipo con
diciones facultativas y plazo de las entregas. 

Grupo 2.0 
Lote iiúna. 10 

^áce ro duro en barras para berra» 
mientas. 

I d . extra duro en i d . para i d , . 
I d . Siemens Martin en tubos para 

calderas de dimensiones que 
se pidan. 

I d . en planchuela de todas di* 
mansiones para muelles y 
otros usos. 

I d . en alambre de todos calibres. 
I d . dulce Siemenes Martin en ca

bi l la angulares y barras de 
todas Secciones y dimensiones. 

I d . i d . id. id. en planchas y plan-
chuelss de todas dimensiones. 

I d . i d . id . id en remaches de 
todas dimensiones. 

I d . dulce Siemens Martin en 
planchas labradas para piso de 
todas dimensiones. 

I d , Siemens Martin en tubos es-
tays con tuercas y zapatillas 
de las dimensiones que se pidan. 

Clase 
de 

unidad 

kg.s 
id . 

i d . 

i d . 
id . 

i d . 

id . 

i d . 

i d . 

i d . 

Precios 
de plaza 

Pesos Cént. 

0'70 
0'75 

0 50 

0'75 
1 00 

0'30 

0*30 

O'SS 

0'30 

Condiciones facultativas. 
Todos los aceros serán de superior calidad y sus 

dimensiones las espresadas en los pedidos estarán 
perfectamente iaminados libres de fondas, pajas, es
carabajos y otros defectos teniendo bien visible la 
marca ó nombre dei fabricante. 

Los aceros extodoros serán susceptibles de admi
t i r san buen temple de soldarse con auxilio del bo-
} rax y propios para herramientas de trabajar meta-

.lea daros. 
i o s aceros duros podrán soldarte con el auxilio 

del borrax socepibles de un buen temple y propio 
para herramienta de trabajar metales blandos. 

£ 1 acero Siemeis Martin tanto en barras como 
planchas y remacies deberá satisfacer á las condi
ciones exigidas para esta clase de aceros en la Real 
órden de 31 de Octubre de 1885. 

Los pkzos pan la entrega y reposición de los 
rechazados serán de á 50 dias. 

Arsenal de Cavte, ai de Febrero de 1896.—P. A. 
Manuel Rodríguez—V.o B.o—Es copia, Juan L . De
maría . 

Den Cirilo Ganul y Cruz, Capitán municipal del 
pueblo de Victcria provincia de Tarlac y com » 
sionado especia de apremio contra los cabezas 
rezagados de eite pueblo. 

Hace saber qie en vir lud de lo acordado de tsta 
fecha y en harmonía con lo dispuesto por el Señor 
Adminisirador de Hacienda se saca á nueva subasta 
la partida de tiara palajera de D. Severo R&mt-
nes que se quedó sin veider en anteriores subasta 
debiendo tener Ii«ar el acto en les salones de este 
Tribunal en el da 31 del actual á las ocho en 
punto de su msfiana á fin de que los que deseen 
ícmfcr parte en U licitación ee prtienten ante la 
Junta económica de Almonedas de este pueblo en 
el dia y hora indieados. 

Bienes que s« cita. 
Pesos Cént. 8 

Una partida de tierra palayeia si
tuada en el barrio de Palacpalac de 
este pueblo que lioda al Norte con las 
tierras de Severino Sebastian al Sur con 
IfeS de Cándido Sebastisnal Este con el 
cfcmioo que dirige á Matayumtayum y 
al Oeste con las de Sttumino Natividad 
avaluado en • 15*00 

Dado en el Tribunal municipal de Victoria á 25 
de Marzo de 1896.—El Capitán municipal, Cirilo 
Ganut. 

Edictos 
Don Manuel García y García Juez de i . a ¡estrada en propiedad 

del distrito de JBinondo. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Julián 

Espelo Raso, natural de Mangaldan provincia de Pangasinan de 19 
eBos de edad que estuvo en calidad de doméstico al servicio de 
D . Lorenzo Alverlo vecino de la calle de Cabildo núm. 42 I n . 
tramuros, para que dentro de 30 dias á contar desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta eñeial Be presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la causa núm. 4? de este 
año que instruyo contra el mismo por estafa apereiguiéndole que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo le paraián los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l . a instancia de Binando á 
27 de Merzo de 1896.—Manuel G . García — Ante mí, Agapito Oloriz. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de esta Capital 
dictada en la causa núm. 6796 por hurto se cita al procesado 
Luis Reyes natural y vecino del pueblo de Tambobo de 25 
afios de edad de profesión casquero, para que dentro del término 
de 9 dias, comparezca en dicho Juzgado al objeto de notiñcarle 
el auto recaído en dicha causa bajo apercibimiento en caso con
trario de lo que hubiere lugar, con derecho. 

Binondo 26 de Marzo de 1896.—Agapito Oloriz .—V,o B.o, García. 

Don José Tomás Reyes, Juez de Paz Suplente de este pueblo de 
Pasig 

Por el presente hajo stber que en virtnd de auto dictado con 
esta fecha en los autos de juicio verbal civil seguido en este Juz
gado á instancia de Josefa Salvador contra Manuel Veisa sobre 
cantidad de pesos Be ha aplazsdo para el dia 1 o de Abril próximo 
la venta en subasta pública de los bienes embargados á dicho 
Veisa consisíentes en una casa de madera cafia y ñipa y un solar 
en que Ee halla edificada, sito en el barrio de Palatio de la 
comprensión de este pueblo siecdo sus linderos por la derecha 
de su entrada con solar de Zacarías Concepción por la izquierda 
con el de Sixlo Calangiacg y por la espalda con un Callejón y por 
el frente con la calle real del citado barrio bajo el lipo de 80 pesos 
en progresión ascendente. E l remate se verificará en los J-strados 
de este juzgado en el día mencionado á las diez de su mañana á 
favor del meior postos siendo de advertir que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras pertes de su avaluó y que 
para poder licitar se consignará previamente en la mesa judicial 
el 10 p 3 del mismo, gin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Lado en Pasig á 20 de Marzo de 1896 .—José Tomás Reyes.— 
Por mandado del Sr . Juez, Femando Caracho. 

Don Aurelio Pelaez y Laredo, Juez de l . a instancia de este distrito 
de Potoian que de estar en fcetual ejercicio de sus funciones el in-
fracrito Escribano da fé, 

Por el presente cito, llfino y emplazo al procesabo ausente R a . 
fael Divinagiacia, de 33 afios de edad, soltero labrador natural y 
vecino de Di n sngas. par» que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
ae presente en nte Juzgado á contestar Jos cargos que contra él re
sultan en la Cinsa núni. 1642 que se sigue en este Juzgado contra 
el mismo y otros por rapto pues así lo hiciere le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario sustanciaré la causa en su sucencia 
rebeldía parándole los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en n c m b i » de 8. W. el Rey (q. D . g.) y 
por menor de toad de su Augusta Madre la Reina D.a Mtna Cris-
tinai exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 

militares para que se proceda i su busca y captura con 1 
dades debidas, y bebido que sea se sirva remitir á es e 
á mí disposición. 

Dado en Pototaa á 24 de Febrero de i896=A.Qreij0 
Por mandado de su fría.* Antero Tamayo. 

Por el presenten cito, llamo y emplazo al proce^ 
José Manaay mayor de edad cañado jornalero nstural y j 
Barotec Nuevo, para que en el término de 30 dias coa¡J 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial ¿L. 
presente en este Juzgado como reo de la causa núm. i j^ ' 
contra el mismo y otros por robo en cuadril'a en el bien 
que de no hacerlo pasado dicho término le pararán IQ, 
á que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q 
por su menor edad de su Augusta Madre Is Reina Da k 
tina, exhorto y requiero á todas las antoridaees tanto 
militares psta que se siivsn disponer su busca y retnisij, 
Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 22 de Febrero de 1896—Aurelio p 
Por mandado de su Sría , Antero Tamayo. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de 1 a ir stancii 
partido que de estar en el ejercicio de sus funciones el ^ 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la llamada 
fpellido y demás ciruunstancias personales se ignoran. ( 
Gerónimo Rafael Carabinero de l . a que fué de la 3.8 c0 
tablecida en esta ciudad, para que dentro del término ^ 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta^ 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en ,a c, 
mero 99 del año último que instruyo contra Luis Catipon 
por robo con homicidio; en el entendido que de no hacet; 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iloiio á 25 de Febrero de 1896-f••Francisco ij 
Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadi 
N . que vivia en la ca á del chino Vy-Luengsuyo en d 
de esta localidad cuyas circunstancias personales y etl 
ticulares se ignoran para que en el término de 3̂  
contar desde la publicación del presente edicto en li 
oficial de Manila se presente en este Jazgado ó en 
pública del distrito á contestar los caraos que le rejji 
la causa núm. 224 instruyo contra dicho procesado yo 
robo en el entendido que de no verificarlo pasado dicho 
será declarado rebelde y contumaz parándole los peijaiq 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 26 de Febiero dt 
—Francisco Lanuza.—Por mandado de su Sría , Tibuió 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho Civil j 
nico, Juez de l .a instancia en propiedad de esta provine» 
piz, que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones j 
fkascrito Escribano doy lé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Garbín Tadia natural del pueblo de Tangalan vecino del 
S. José del pueblo de Ibajay de 42 tños de edad de 
de estatura tuerto el ojo <;erecho cuerpo regular color moraj 
y cejas negros boca regu'ar nariz chata para que dentre 
mino de 30 dias á partir desde la publicación de' preseni 
Gacet oficial de Manila, comparezca ante este Juzgado oeol 
pública de esia Cabecera á responder los cargos que «.i 
mismo resulta en la causa núm. 24 que instruyo por el 
robo pues de hacerlo así le oiré y adminietroré justicia y 
contrario sustancial é dicha causa en su ausencia y rebtld 
diéndose las ulteriores diligencias que al mismo se leñen 
Estrados de este Juzgado. 

Dado en Cápiz á 26 de Febrero de 1896- Francisco 
Ante mí, Matias Ray mundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausa* 
Iiojo natural y vecino del pueblo de Ivisan, soltero de 30 
edad de estatura baja co!or moreno nariz boca y cuerpo 1̂  
pelo y cejas negros para que dentro del término de 30 dits 
d.sde la publicación del presente tn la Gaceta oficial de 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pública de eKi 
cera á contestar los cargos que contra el mismo resulta en k 
núm. 25 que instruyo por el delito de infidelidad en la cnS 
presos pues de hacerlo asi le oiré y administra;é justicia J 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebe.diatS| 
dose las uiterioies diligencias que al teismo se refiere en 
dos de este Juzgado. 

Dado en Cápiz á 27 de Febrero de 1896 Francisco 
Ante mí, Matias R a j mundo, 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Jurispnfl 
Escribano de actuaciones de! Juzgado de l .a instancia de 
Por providencia dictada hoy por el S r Juez de dicho 

en la causa núm. 3671 contra Aleiandro Pillado a) Andonj 
• y otros sobre homicidio robo y lesiones, se cita llama y ̂ 1 
I Julián N . que según se dice es famoso ladrón del puebw 
j Joaquín del distrito de Iloilo para que dentro del térmi°t'í 
i dias á ccniar desde la publiceción de este edicto en Ia 1 
l Manila, se presente en este Juzgado ó en ¡a cárcel piíbiic4 

provircia para contestar los cargos que comra él r£6 . 
indicada causa, apercibir'o que de no hacerlo se le decUt'^ 
y contumaz parándole los perjuicios que en derecho hubi 

Dado tu Bacolod á 15 de lebrero de 1896-Manuel 

Don Domingo Valentín Bello Gómez, i.er Teniente del 2°' 
de la Guardia Civil y Jüez instiuctor de la caus81 
contra Laureano Andaya Lobina y otros por aíalfi _ 
heridas en cuadrilla verificado la tarde del 16 ^e.j 
1894 en la casa de un tal Patoy vecino que fué 
del Cármen del pueblo de Rosales Nueva Ecija. i 

Usando de las facultad's que le concede el arlícU ^ 
Código de justicia militar por el presente edicto c'12̂  
emplaza al testetigo D . Francisco Bajada vteino del . 

S. Francisco del pueblo de Umingan de esta p' ovin^ 

la Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado ^ 
tiene su residencia en el Cuirtei de la Guardia Civf ^ . 
de Rosales de la provincia de Nueva Ecija con ^ 
prestar declaración precisa y personal en la referida ^ 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. ¿; 

Dado en Rosales á los I I dias del mes de M»'*0 
— - Domingo Valentín, 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—K BAL ? 


